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INFORME SOBRE POLITICAS Y NORMATIVAS DEL SECTOR 
EDUCACION EN GESTIÓN DEL RIESGO Y SEGURIDAD HUMANA 
INTEGRAL   EN LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 
 
 
 
ANTECEDENTES 
 
El presente informe ha sido elaborado por el Departamento de Control Interno y Gestión 
del Riesgo de la Dirección de Planificación Institucional del Ministerio de Educación 
Pública de Costa Rica, atendiendo solicitud del Sr. Sergio Garcia, Asesor Regional del 
Programa DIPECHO y de Europe.Aid para América Latina y el Caribe, dirigida al Dr. 
Miguel Ángel Gutiérrez Rodríguez, Viceministro de Planificación Institucional y 
Coordinación Regional, en el marco de la iniciativa global “Escuela Segura”, a la que 
Costa Rica se ha adherido en el mes de diciembre de 2015 y que en nuestro país se 
denomina “Centro Educativo Seguro”. 
 
Con este documento se apoya la actividad “Mapeo Global de Políticas Educativas y 
Normativas en Gestión del Riesgo de Desastre en el Sector Educativo” de la Iniciativa 
Escuela Segura, la cual se está implementando  con el apoyo de la organización “Save 
the Children”, el Banco Mundial y el Programa DIPECHO.  
 
El objetivo de este mapeo o base de datos global, es identificar y registrar los Acuerdos 
Internacionales, Planes, Estrategias, Políticas, Leyes y Reglamentos, relacionados con 
la seguridad humana escolar y gestión de riesgos, de forma que se puedan compartir 
valiosos conocimientos, prácticas y ejemplos de documentos de políticas entre los 
países. De igual manera, el mapeo serviría como un recurso esencial para gobiernos y 
personas involucradas en la temática de educación y gestión de riesgo,  para acceder a 
documentos de políticas sobre seguridad escolar.  
 
A continuación se detalla el marco normativo adoptado por Costa Rica y cómo se 
gestiona la seguridad humana integral y la gestión del riesgo en la educación pública 
costarricense. 
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1. COSTA RICA   Marco Normativo  
 

 

1.1 Marco Normativo e Iniciativas Internacionales 

1.2 Marco Normativo Nacional 

      
 

 
  
1.1 Marco Normativo e Iniciativas Internacionales 
 

        
 

 Marco de Acción de Hyogo 2015-2015 

 Marco de Acción de Sendai 2015 2030 

 Política Centroamericana de Gestión Integral de Riesgos (PCGIR) 

 Plan Regional de Reducción de Riesgo de Desastres (2014-2019) 

 Plan Plurianual del SICA 

 Política Centroamericana del Sector Educación  

 Norma internacional ISO22301 para Planes de Continuidad del Negocio 

 Decenio Internacional de Educación para el Desarrollo Sostenible  

 Objetivos del Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
  

1 

                                                           
1 http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html 
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      En cuanto a Iniciativas a nivel mundial de la Organización de Naciones Unidas, el 
MEP se ha adherido a las siguientes: 

 Iniciativa Global Escuela Segura, que en Costa Rica se denomina: “Centro 
Educativo Seguro”2 

 Un millón de Escuelas y Hospitales más seguros3   
 
 
Aspectos relevantes de los Marcos Normativos y las Políticas fundamentales de 
referencia 
 

1.1.1 Aspectos relevantes del Marco de Acción de Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastre 2015-2030 relacionas con Educación4 

 
Prioridad 1: Conocimiento y comprensión del riesgo de desastre 
 
Las políticas y prácticas para la gestión del riesgo de desastres deben basarse en una 
comprensión del riesgo de desastres en todas sus dimensiones de vulnerabilidad, 
capacidad, grado de exposición de personas y bienes, características de las amenazas 
y entorno. Esos conocimientos se pueden aprovechar para la evaluación del riesgo 
previo a los desastres, para la prevención y mitigación y para la elaboración y aplicación 
de medidas adecuadas de preparación y respuesta eficaz para casos de desastre. 
 

f) Preparar campañas mundiales y regionales eficaces como instrumentos para la 
sensibilización y educación públicas, basándose en las ya existentes (por ejemplo, 
la iniciativa titulada “Un millón de escuelas y hospitales seguros”, la campaña 
“Desarrollando ciudades resilientes: mi ciudad se está preparando”, el Premio 
Sasakawa de las Naciones Unidas para la Reducción de Desastres y el Día 
Internacional para la Reducción de los Desastres, celebrado anualmente), para 
promover una cultura de prevención de desastres, resiliencia y ciudadanía 
responsable, generar comprensión de los riesgos de desastres, apoyar el 
aprendizaje mutuo e intercambiar experiencias; y alentar a todos los actores 
públicos y privados a participar activamente en ese tipo de iniciativas y a crear 
otras nuevas a nivel local, nacional, regional y mundial; 
 
l) Promover la incorporación de los conocimientos sobre el riesgo de desastres, 
incluida la prevención, mitigación, preparación, respuesta, recuperación y 
rehabilitación en casos de desastre, en la educación académica y no académica, 
en la educación cívica a todos los niveles y en la educación y formación profesional 
 
m) Promover estrategias nacionales para reforzar la educación y sensibilización 
públicas sobre la reducción del riesgo de desastres, incluidos la información y los 
conocimientos sobre el riesgo de desastres, a través de campañas, las redes 
sociales y la movilización de las comunidades, teniendo en cuenta el público 
destinatario y sus necesidades 

 

                                                           
2 http://www.unesco.org/new/es/media-services/single-view/news/iniciativa_mundial_para_escuelas_seguras_wiss/ 
3 http://www.eird.org/escuelas-hospitales/ejemplo/index.php 
4 https://www.unisdr.org/files/43291_spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf 
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Prioridad 4: Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una respuesta 
eficaz y “reconstruir mejor” en los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción 
 

c) Promover la resiliencia de la infraestructura vital nueva y existente, incluidas las 
de abastecimiento de agua, transporte y telecomunicaciones, las instalaciones 
educativas, los hospitales y otras instalaciones sanitarias, para asegurar que sigan 
siendo seguras, eficaces y operacionales durante y después de los desastres a fin 
de prestar servicios esenciales y de salvamento. 

 
 
1.1.2 Política Centroamericana de Gestión del Riesgo (PCGIR)5 
 
La PCGIR fue aprobada el 30 de junio de 2010, en la XXXV Reunión Ordinaria de Jefes 
de Estado y de Gobierno de los países del SICA.  
 
Es el principal instrumento orientador y del más alto nivel en la temática de GRD de la 
región centroamericana, bajo la cual se diseñan estrategias específicas y las 
actualizaciones correspondientes del Plan Regional para la Reducción de Desastres 
(PRRD). 
 
Dotar a la región centroamericana de un marco orientador en materia de gestión integral 
del riesgo de desastres, que facilite el vínculo entre las decisiones de política con sus 
correspondientes mecanismos e instrumentos de aplicación, entrelazando la gestión del 
riesgo con la gestión económica, la gestión de la cohesión social y la gestión ambiental, 
desde un enfoque integral (multisectorial y territorial), de respeto y garantía de los 
derechos humanos, y considerando la multiculturalidad y la Equidad de Género. 
 
En 2016 los representantes del Sector Educación fueron convocados por 
CEPREDENAC para establecer prioridades regionales de acción en el tema y un marco 
de trabajo regional con metas a mediano y largo plazo. 
 
 
 
1.2 Marco Normativo Nacional6 
 

    
 

 Constitución Política de la República de Costa Rica 

 Ley Fundamental de Educación, (1957)  

                                                           
5http://190.104.113.18/application/files/4314/6160/6808/Politica_Centroamericana_de_Gestion_Integral_de_Riesgo_a_
Desastres_PCGIR.pdf 
6 http://diee.mep.go.cr/normativa 
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 Estrategia Sectorial de Educación para la Gestión Integral del Riesgo de 

Desastre 2014 2016 

 Código de Familia (1974) 

 Ley de Promoción de la Igualdad Social de la Mujer. Ley N° 7142, (1990) 

 Ley No 7476 contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia. (1995) 

 Ley No 7586 contra la Violencia Doméstica. (1996) 

 Ley No 7600 de Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad.     
(1996) 

 Ley Nº 7586. Ley contra la violencia doméstica (1996).  

 El decreto N° 36481-MINAE-S. Programa Bandera Azul Ecológica, categoría 
centros educativos 

 Reglamento para los Comités de Estudio de Niño, Niña y Adolescente Agredido 
(2001) 

 Reglamento de evaluación de los Aprendizajes (2001) 

 Reglamento para prevenir, investigar y sancionar el hostigamiento sexual en el 
Ministerio de Educación Pública  Decreto. 26180. 

 Decreto N° 36779 Programa Convivir en el Ministerio de Educación Pública. 
(2011)  

 Ley de Justicia Penal Juvenil (1996) 

 Código de la Niñez y la Adolescencia (1998) 

 Ley de Protección a la Madre Adolescente. Ley N° 7735, (1998) 

 Ley General sobre el VIH-SIDA. Ley N° 7771, (1998)  

 Ley 7899 contra la Explotación Sexual de las Personas Menores de Edad. (1999) 

 Reglamento para los Comités de Estudio de Niño, Niña y Adolescente Agredido 
(2001) 

 LEY Nº8261. Ley General de la Persona Joven. (2002) 

 Decreto N°36779 Programa Convivir en el Ministerio de Educación Pública. 
(2011)  

 Estrategia Nacional para la gestión Integral del riesgo de desastre del Sector 
Educativo 2014-2016 

 Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica N° 8228 Costa Rica: 
Ley No 7600 Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad 

 Reglamento General para el Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento del 
Ministerio de Salud N° 34728-S   

 Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para Centros 
Laborales o de Ocupación Pública CNE-NA-INTE-DN-017 

 Norma INTE 31-07-02:2000, “Señalización de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo” 

 Ley de construcciones 833 y Reglamento de Construcciones 

 Decreto 39322-MP-MINAE-MIVAH-SNGR-30 nov.2015  

 Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 

 Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo N°8488 y su Reglamento 
Política Nacional de GRD de la República de Costa Rica 2016 2030 

 Plan Nacional de Gestión de Riesgo (PNGR) 2016 2030 
 
 

                                                           
7 https://www.cne.go.cr/Documentos/normas/CNE-NA-INTE-DN-01-2014-APROBADO-POR-JUNTA-DIRECTIVA-07-10-
2015.pdf 
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Normativa específica relacionada con la construcción de centros educativos8 

A continuación se indica la principal normativa jurídica (de uso frecuente), en lo que 

respecta a la construcción de edificaciones de Centros Educativos públicos y privados. 

Estas leyes poseen implicaciones directas de acatamiento obligatorio en uno o varios 

de sus artículos y sus reglamentos correspondientes; así como los decretos y 

resoluciones derivados de consultas o de la necesidad de interpretación de las mismas. 

Existe también en esta sección un listado de documentos de consulta técnica general y 

de normas de calidad. 

Las Leyes, Reglamentos, Códigos, Normas, Guías, Decretos, y otros; que tienen este 

símbolo (*) son los utilizados para el diseño y construcción de todos los Centros 

Educativos; los que no tienen ese símbolo, son utilizados como consulta práctica en 

condiciones especiales.  

Se pueden acceder de manera directa utilizando el hipervínculo correspondiente. 

 Ley 276, Ley de Aguas 

 Ley 7800, Ley Creación del Instituto del Deporte y Recreación (ICODER) y su 

Régimen Jurídico. 

 Ley 833, Ley de Construcciones 

 Ley 7933, Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio. 

 Ley 8228, Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica (*) 

 Ley 2726, Ley Constitutiva Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados. 

 Ley 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos. 

 Ley 2825, Ley de Tierras y Colonización (ITCO IDER). 

 Reglamento 33601-MINAE , Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas 

Residuales. 

 Ley 3663, Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

(CFIA) (*) 

 Constitución Política de la República de Costa Rica (*) 

 Ley 4240, Ley de Planificación Urbana (*) 

 Ley 2160, Ley Fundamental de Educación. 

 Ley 5060, Ley General de Caminos Públicos. 

 Ley 1634, Ley General de Agua Potable 

 Ley 5150, Ley General de Aviación Civil. 

 Ley 3481, Ley Orgánica del Ministerio de Educación Pública 

 Ley 5292, Ley Uso Exigido Sistema Internacional Unidades Medida "SI" Métrico 

Decimal. 

 Ley 6727, Reforma al Código de Trabajo (Ley sobre Riesgos del Trabajo) 

 Ley 5347, Ley Creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 

Especial. 

                                                           
8 http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por= 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=11950&nValor3=91553&strTipM=TC&lResultado=2&nValor4=4&strSelect=sel
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=26290&nValor3=78197&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=26290&nValor3=78197&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=36307&nValor3=72847&strTipM=TC&lResultado=1&nValor4=3&strSelect=sel
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=31131&nValor3=86472&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=48308&nValor3=86218&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=37097&nValor3=39114&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=37097&nValor3=39114&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=68300&nValor3=83024&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=32840&nValor3=90654&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=59524&nValor3=83250&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=59524&nValor3=83250&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=12689&nValor3=13630&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=12689&nValor3=13630&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/avanzada_pgr.aspx
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=35669&nValor3=80861&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=31427&nValor3=33152&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=38653&nValor3=70674&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6825&nValor3=7296&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=13332&nValor3=84437&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6176&nValor3=6565&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=5650&nValor3=5994&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=5650&nValor3=5994&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=190&nValor3=200&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=10613&nValor3=11366&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=10613&nValor3=11366&strTipM=TC
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 Ley 7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor 

 Ley 5395, Ley General de Salud. 

 Ley 8306, Ley para asegurar, en los espectáculos públicos espacios, exclusivos 
para personas con discapacidad. 

 Ley 5412, Ley Orgánica del Ministerio de Salud. 

 Ley 8488, Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo 

 Ley 6043, Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre. 

 Ley 6313, Ley de Adquisiciones, Expropiaciones y Servidumbres del ICE. 

 Ley 6693, Ley de Creación del Consejo Nacional de Enseñanza Superior 
Universitaria Privada (CONESUP). 

 Ley 7494, Ley de Contratación Administrativa (*) 

 Ley 7554, Ley Orgánica del Ambiente (*) 

 Ley 7555, Ley Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica. 

 Ley 7575, Ley Forestal. 

 Ley 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad (*) 

 Ley 7779, Ley Uso, Manejo y Conservación de Suelos. 

 NFPA (National Fire Protection Association) (*) 

 INTECO (Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica) (*) 

 Código Sísmico de Costa Rica (*) 

 Manual de Buenas Prácticas Ambientales en Costa Rica (*) 

 Código Civil (*) 

 Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones (*) 

 Código Eléctrico (*) 

 Guía Ambiental para la Construcción 

 Guía Práctica de Accesibilidad para todos 

 DE-12815-T del 28-07-1981 "Reglamento para la Regulación de Espacios de 

Estacionamiento en Propiedades de Uso Público y Privado" (*) 

 DE-30965-S del 17-12-2002 "Reglamento sobre la gestión de los desechos 

infecto-contagiosos que se generan en establecimientos que prestan atención 

a la salud y afines" 

 DE-24017-MEP del 09-02-1995 "Reglamento Sobre Centros Docentes 

Privados" (*) 

 DE-30694-S del 23-08-2002 "Normas para la Habilitación de Establecimientos 

que brindan la Atención en Medicina y Cirugía General y/o por Especialidades 

Médicas y Quirúrgicas con Internamiento con más de 20 camas" 

 DE-32001-MEP del 07-06-2004 "Aprueba estrategia nacional para la educación 

ambiental en I y II ciclo de la educación general básica" 

 DE-32831-S del 25-10-2005 "Manual de Normas para la Habilitación de 

Establecimientos que Brindan Atención en Centros para Personas con 

Discapacidad" 

 DE-32967-MINAE del 20-02-2006 "Manual de Instrumentos Técnicos para el 

Proceso de Evaluación del Impacto Ambiental (Manual de EIA)-Parte III" 

 DE-33487 del 07-12-2006 Crea Comisión Presidencial para que asesore y 

apoye al Presidente de la República en la toma de decisiones y el desarrollo de 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=43655&nValor3=95259&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6581&nValor3=96425&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49316&nValor3=52728&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49316&nValor3=52728&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=8204&nValor3=96263&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=56178&nValor3=84696&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=32006&nValor3=96422&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=32618&nValor3=73662&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=10481&nValor3=92692&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=10481&nValor3=92692&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=24284&nValor3=95769&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=27738&nValor3=93505&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=24929&nValor3=26382&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=41661&nValor3=94526&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=23261&nValor3=96047&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=23261&nValor3=96047&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=26421&nValor3=93194&strTipM=TC
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=3
http://www.inteco.or.cr/esp/
http://www.codigosismico.or.cr/codigos.htm
https://www.yumpu.com/es/document/view/14169329/manual-de-buenas-practicas-ambientales-en-costa-rica-amcham/3
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=4
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=4
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=4
http://diee.mep.go.cr/sites/all/files/diee_mep_go_cr/normativa/resolucion_479-2014-setena_guia_ambiental_construccion.pdf
http://diee.mep.go.cr/sites/all/files/diee_mep_go_cr/normativa/guia-practica-accesibilidad-para-todos_0.pdf
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=19996&nValor3=21283&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=19996&nValor3=21283&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49953&nValor3=74160&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49953&nValor3=74160&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49953&nValor3=74160&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=21618&nValor3=70818&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=21618&nValor3=70818&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49289&nValor3=52695&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49289&nValor3=52695&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=49289&nValor3=52695&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=53335&nValor3=58138&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=53335&nValor3=58138&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=56131&nValor3=61509&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=56131&nValor3=61509&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=56131&nValor3=61509&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=57062&nValor3=72443&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=57062&nValor3=72443&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=58722&nValor3=65199&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=58722&nValor3=65199&strTipM=TC
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las actividades necesarias para la puesta en marcha de la iniciativa “Paz con la 

Naturaleza”  

 DE-34375-MINAE del 08-10-2007 "Modificaciones al Manual de Instrumentos 

Técnicos para el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (Manual de EIA-

PARTE II)-Documento de Evaluación Ambiental D1 y otras regulaciones en 

materia ambiental" 

 DE-34728-S del 28-05-2008 "Reglamento General para el Otorgamiento de 

Permisos de Funcionamiento del Ministerio de Salud" 

 DE-36289-MEP del 06-10-2010 "Reglamento a la Ley que Regula las 

Instituciones de Enseñanza Superior Parauniversitaria" 

 DE-12715-MEIC del 15-06-1981 "Norma oficial para la utilización de colores en 

seguridad y su simbología" 

 DE-18379-TSS del 19-07-1988 "Reglamento Comisiones de Salud 

Ocupacional" 

 DE-11492-SPPS del 22-04-1980 "Reglamento sobre Higiene Industrial" 

 DE-22088-S del 22-03-1993 "Reglamento Sobre Escaleras de Emergencia" 

 DE-21326-S del 02-06-1992 "Actualiza la lista de los gases medicinales y 

uniforma los colores y tipos de válvulas de empate de los cilindros que 

contienen gases medicinales" 

 DE-24037-S del 22-12-1994 "Reglamento Sobre Protección Contras las 

Radiaciones Ionizantes" 

 DE-35374-PLAN DEL 02-07-2009 "Normas Técnicas Lineamientos y 

Procedimientos de Inversión Pública" 

 DE-25986-MEIC-MTSS del 11-03-1997 "Norma RTCR 226:1997 Extintores 

Portátiles Contra el Fuego" 

 DE-35666-MINAET del 17-09-2009 "Reforma Regulación de las nuevas 

categorías de manejo para las Áreas Marinas Protegidas, conforme al 

Reglamento a la Ley de Biodiversidad" 

 DE-27434-S del 24-09-1998 "Reglamento sobre las Oficinas o Departamentos 

de Salud Ocupacional" 

 DE-28718-S del 15-06-2000 "Reglamento para el Control de Contaminación 

por Ruido" 

 DE-30131-S-MINAE del 20-12-2001 "Reglamento para la Regulación del 

Sistema de Almacenamiento y Comercialización de Hidrocarburos" 

 DE-12815-T del 28-07-1981 "Reglamento para la Regulación de Espacios de 

Estacionamiento en Propiedades de Uso Público y Privado" (*) 

 Manual de Disposiciones Técnicas Generales sobre Seguridad Humana y 

Protección contra Incendio, 2013. 

 Planes Reguladores. 

 Ver hoja de revisión de documentos del Ministerio de Educación Pública para 

Centros Privados y para Centros Públicos. 

 Otros documentos de consulta en casos especiales: Instrumentos 

Internacionales de la ONU, OEA, OMS. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=58722&nValor3=65199&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=58722&nValor3=65199&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63162&nValor3=72430&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63162&nValor3=72430&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63162&nValor3=72430&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63162&nValor3=72430&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63938&nValor3=92587&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63938&nValor3=92587&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=69225&nValor3=88110&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=69225&nValor3=88110&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=55900&nValor3=61249&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=55900&nValor3=61249&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=13985&nValor3=15018&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=13985&nValor3=15018&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=7097&nValor3=74164&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=13032&nValor3=14001&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=54909&nValor3=60170&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=54909&nValor3=60170&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=54909&nValor3=60170&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=15464&nValor3=76357&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=15464&nValor3=76357&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=65836&nValor3=77116&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=65836&nValor3=77116&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=42518&nValor3=44824&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=42518&nValor3=44824&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=67416&nValor3=79848&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=67416&nValor3=79848&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=67416&nValor3=79848&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=42868&nValor3=45185&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=42868&nValor3=45185&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=45468&nValor3=91433&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=45468&nValor3=91433&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=48016&nValor3=87513&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=48016&nValor3=87513&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=19996&nValor3=21283&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=19996&nValor3=21283&strTipM=TC
http://diee.mep.go.cr/sites/all/files/diee_mep_go_cr/normativa/manual_de_disposiciones_tecnicas_2013.pdf
http://diee.mep.go.cr/sites/all/files/diee_mep_go_cr/normativa/manual_de_disposiciones_tecnicas_2013.pdf
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=15
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=15
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=15
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=15
http://diee.mep.go.cr/normativa?filtrado_por=15
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 Conceptos Básicos en la Planificación Educativa. Herramienta de 

Orientación. DIEE-MEP. 
 

 
 
Por su relevancia en el tema detallamos en particular los siguientes instrumentos 
normativos nacionales en el tema de GRD: 
  

 Ley Nacional de Emergencias y Gestión de Riesgos Nº 8488 y su Reglamento  
(2006) 
https://www.cne.go.cr/Documentos/legal/LEY%20NACIONAL%20DE%20EMERGE
NCIA%208488.pdf 

 

 Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030.  
       http://politica.cne.go.cr/index.php/politica/politica-nacional-de-gestion-del-riesgo-2016-2030 
 

 Plan Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030. 
        http://politica.cne.go.cr/index.php/plan 

 
 
La Ley Nacional de Emergencias y Prevención de Riesgos No 8488 y su 
Reglamento 
            
La Ley Nacional de Emergencias y Prevención de Riesgos No 8488 y su Reglamento, 
son los instrumentos jurídicos que de forma ágil y eficaz garantizan la reducción de las 
causas de los riesgos de desastre en el país y el manejo oportuno, coordinado y eficiente 
de las situaciones de emergencia o desastre que se presenten, definiendo e integrando 
las funciones y esfuerzos del Gobierno Central, las instituciones descentralizadas, las 
empresas públicas, los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil 
organizada. 
 
 
 
 

 El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Costa Rica (SNGR) 
 
En concordancia con Ley 8488, se conforma el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, 
al que se integran las entidades e instituciones públicas, privadas y organizaciones 
comunitarias, con el fin de garantizar de manera sistemática y permanente  la gestión 
integral del riesgo de desastre en el país.  
 
Su órgano rector es la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias-CNE. 
            
El Sistema se sustenta en  políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, 
instrumentos, mecanismos y  en la información disponible atinente a la temática. 

http://diee.mep.go.cr/sites/all/files/diee_mep_go_cr/normativa/conceptos_basicos_en_la_planificacion_educativa_06-12-11.pdf
http://diee.mep.go.cr/sites/all/files/diee_mep_go_cr/normativa/conceptos_basicos_en_la_planificacion_educativa_06-12-11.pdf
https://www.cne.go.cr/Documentos/legal/LEY%20NACIONAL%20DE%20EMERGENCIA%208488.pdf
https://www.cne.go.cr/Documentos/legal/LEY%20NACIONAL%20DE%20EMERGENCIA%208488.pdf
http://politica.cne.go.cr/index.php/politica/politica-nacional-de-gestion-del-riesgo-2016-2030
http://politica.cne.go.cr/index.php/plan
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Fuente CNE9 

 
            
Se desarrolla por medio de los siguientes subsistemas: 
 

a) Subsistema de reducción del riesgo: Tiene como objetivo, a través de la 
articulación de políticas públicas, la reducción y modificación de las causas y 
factores generadores de riesgo. 

 
b) Subsistema de preparativos y respuesta: Tiene como fin conducir y coordinar los 

esfuerzos de las instituciones para la atención oportuna y eficiente de situaciones 
de emergencia y estados de emergencia que se presenten.  

 
c) Subsistema de rehabilitación y reconstrucción: Tiene como función aportar al 

país los  instrumentos y recursos necesarios y suficientes para atender las 
necesidades de rehabilitación y reconstrucción de las obras de infraestructura 
pública e  interés social, la producción de bienes, así como servicios públicos 
que resulten afectados producto del impacto de emergencias o desastres.  
 

 
Instancias de Coordinación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo (SNGR) 
 
a) Institucionales 

                                                           
9 Fuente CNE    http://www.redesdegestionderiesgo.com/Item/1971 
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a.1 Comités Sectoriales de Gestión del Riesgo 

        
         Son instancias de coordinación de los sectores que conforman la estructura 

sectorial del Estado Costarricense definida por MIDEPLAN.  
 
         Estos Comités están integrados por representantes de las instituciones que 

conforman cada sector según MIDEPLAN, designados por los jerarcas máximos 
de cada una de ellas y son coordinados por un representante de la institución 
rectora, según sea el caso.  

 
         Actualmente solo los sectores de Educación y Salud cuentan con Comités 

Sectoriales debidamente conformados y reconocidos por la Junta Directiva de la 
CNE. 

 
 

 
   

 

 
   

 
 

Instituciones y Organismos Internacionales que integran el Comité Sectorial de Educación para la Gestión Integral del 

Riesgo de Desastre acorde a MIDEPLAN10 

 

 
a.2 Comités Institucionales para la gestión del riesgo 
 

Son instancias de coordinación interna a nivel de cada una de las instituciones de la 
Administración Central, la Administración Pública Descentralizada del Estado, los 
Gobiernos Locales y el sector privado.  
 
Organizan y planifican internamente las acciones de preparación y atención de 
emergencias, según su ámbito de competencia y con apego a la planificación sectorial.  
 
La directriz institucional emitida por la Ministra de Educación y el presente Plan, dan los 
lineamientos normativos para que se conformen oficialmente en el MEP los Comité 
Institucional y Comités Regionales de Seguridad Humana Integral y Gestión de Riesgos. 
 
b) Técnico – Operativas 

 
          b.1 Centro de Operaciones de Emergencia (COE) 
 
El Centro de Operaciones de Emergencia (COE) es la instancia permanente de 
coordinación, adscrita a la Comisión; reúne en el nivel nacional todas las instituciones 
públicas y los organismos no gubernamentales que trabajan en la fase de primera 

                                                           
10 CONARE se adicionó por recomendación de la CNE pero no es parte de las Instituciones del Sector acorde a 
MIDEPLAN. Igualmente Visión Mundial y UNESCO 
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respuesta a la emergencia. Su responsabilidad es preparar y ejecutar, mediante 
procedimientos preestablecidos, labores coordinadas de primera respuesta ante 
situaciones de emergencia. Constituyen este Centro representantes designados por el 
máximo jerarca de cada institución que ejerzan al menos cargos con un nivel de 
dirección. La coordinación del COE la ejerce un funcionario de la Comisión con un cargo 
igual al de los demás representantes. 
 
El MEP tiene representación oficial ante el COE, un representante propietario y uno 
suplente, designados por la Ministra de Educación. 
 
 
           b.2 Comités Asesores Técnicos 
 
Equipos técnicos interdisciplinarios conformados por especialistas y organizados según 
áreas temáticas afines; asesoran a la Comisión, al COE y a las demás instancias de 
coordinación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, en los temas específicos de 
su competencia. Sus criterios se definen como de carácter especializado, técnico y 
científico y constituyen la base para la toma de decisiones en la prevención y atención 
de emergencias. 
 
 
c) Regional – Municipal - Comunal 
 
           c.1 Comités Regionales, Municipales y Comunales de Emergencia 
 
Instancias permanentes de coordinación en los niveles regional, municipal y comunal. 
Por medio de ellos, la Comisión cumple su función de coordinación de las instituciones 
públicas, privadas, organismos no gubernamentales y la sociedad civil, que trabajan en 
la atención de emergencias o desastres. Se integran con la representación institucional 
o sectorial de los funcionarios con mayor autoridad en el nivel correspondiente. Las 
organizaciones no gubernamentales, las privadas, las locales y comunales, definirán su 
representación por medio de la autoridad interna de cada una de ellas. 
 
En el caso de los comités municipales, la coordinación se realizará por medio de los 
alcaldes o de su representante, en los cuales recae, en primera instancia, la 
responsabilidad de coordinar con las instituciones las situaciones que se presenten en 
el ámbito de su competencia legal. 
 
Los comités regionales, municipales y comunales, bajo la declaratoria de emergencia y 
la dirección de la comisión, podrán usar para el cumplimiento de sus responsabilidades, 
los recursos asignados por la Comisión. La participación de los funcionarios públicos en 
dichos comités deberá considerarse parte de sus responsabilidades ordinarias. 
 
 
Representación oficial del MEP ante los CME 
 
El MEP tiene representación oficial ante los diferentes Comités Municipales de 
Emergencia existentes en cada Municipio (un propietario y un suplente, designados por 
cada Dirección Regional de Educación), los cuales han sido debidamente capacitados 
por la CNE para el cumplimiento de sus deberes. 
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d)  Redes Temáticas – Territoriales 
 

Instancias de análisis, seguimiento, planificación y coordinación para el tratamiento de 
temas específicos directamente relacionados con el riesgo, que, por su naturaleza e 
implicaciones de corto, mediano o largo plazo para el país, para una región o una 
actividad determinada, requieren atención particular que no puede ser resuelta en las 
otras instancias de coordinación descritas en este artículo; integran estas redes 
especialistas, funcionarios designados con autoridad institucional para tomar 
decisiones, asesores técnicos y representantes de grupos interesados; todos con 
capacidad para contribuir al manejo de la problemática bajo control.   
 
 
 
1.2.1   Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016 2030 

 
https://www.cne.go.cr/index.php/plan-nacional-para-la-gestion-del-riesgo 

 

 
         El fundamento legal de la actual política nacional de gestión del riesgo es la Ley 

N° 8488 (2006) capítulo II de que de manera textual y explícita se refiere a ella. El 

Artículo Nº 5 de la Ley textualmente indica: 

         “La Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-203011 constituye un eje 

transversal de la labor del Estado costarricense; articula los instrumentos, los programas 

y los recursos públicos en acciones ordinarias y extraordinarias, institucionales y 

sectoriales, orientadas a prevenir, reducir o eliminar los riesgos y la atención de las 

emergencias y desastres en todos sus procesos. Se sustenta en tres ámbitos de gestión; 

Reducción del Riesgo, Preparativos, Respuesta y Recuperación (con transformación).  

                                                           
11 http://politica.cne.go.cr/index.php/politica/politica-nacional-de-gestion-del-riesgo-2016-2030 

https://www.cne.go.cr/index.php/plan-nacional-para-la-gestion-del-riesgo
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Cuenta con cinco ejes transversales a los tres ámbitos de acción: 

1. Generación de la resiliencia e inclusión social 

2. Participación y desconcentración para la Gestión del Riesgo 

3. Educación, Gestión del Conocimiento e Innovación 

4. Inversión financiera sostenible en Infraestructura y Servicios 

5. Planificación, Mecanismos e Instrumentos Normativos para la Reducción del 

Riesgo 

 

Marco conceptual de la Política  

El riesgo al que alude la Política Nacional de Gestión del Riesgo se refiere a la 

probabilidad de que ocurran eventos de desastre, entendidos estos como una 

situaciones que se desencadenan como resultado de fenómenos “de origen natural, 

tecnológico o provocado por el hombre que, al encontrar en una población condiciones 

propicias de vulnerabilidad, causa alteraciones intensas en las condiciones normales de 

funcionamiento de la comunidad, tales como pérdida de vidas y de salud en la población, 

destrucción o pérdida de bienes de la colectividad y daños severos al ambiente” (Ley N° 

8488, 2006, Art. Nº 4).  

La evidencia de eventos consumados y la probabilidad de ocurrencia de estos hechos 

en el país, hacen pertinente la política de gestión del riesgo, como expresión de la 

voluntad del estado costarricense de reducir la exposición y revertir “las condiciones de 
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vulnerabilidad de la población, los asentamientos humanos, la infraestructura, así como 

de las líneas vitales, las actividades productivas de bienes y servicios y el ambiente”. En 

la perspectiva de contribuir a la sostenibilidad y sustentabilidad del desarrollo y como 

previsión hacia el futuro, conforme a los postulados de objetivos que al respecto impulsa 

actualmente las Naciones Unidas, esta política propicia la introducción de “criterios 

efectivos de prevención y mitigación de desastres dentro de la planificación territorial, 

sectorial y socioeconómica; … así como la delimitación de acciones para la preparación, 

atención y recuperación ante las emergencias” (Ley N° 8488, 2006, Artículo Nº 4).  

De acuerdo con lo anterior, la Política está destinada a actuar sobre el ámbito de las 

causas que premeditan o hacen probable la generación de pérdidas y daños, así como 

en la atención de las consecuencias sociales, económicas y ambientales que 

sobrevienen de la manifestación del riesgo, en situaciones o procesos de desastre y 

bajo los estados de emergencia. 

La Política de Gestión del Riesgo dictada por la Ley N° 8488 (2006) brinda lineamientos 

de responsabilidad para todo el aparato estatal costarricense, que deben ser ejecutados 

bajo una visión integral y mediante el uso de todos los instrumentos y recursos de 

gestión con que cuenta: su marco de competencias, las capacidades técnicas y 

financieras, por mencionar algunas. Por ello es que la Ley define como transversal la 

labor del estado costarricense y tiene la función de articular los instrumentos, programas 

y recursos públicos, en acciones institucionales y sectoriales. La política es 

responsabilidad del Estado, pero el carácter integral que la ley le define hace posible la 

participación del sector privado y la sociedad civil organizada”. 

Toda política de desarrollo del país debe incorporar tanto los elementos necesarios para 

un diagnóstico adecuado del riesgo y de la susceptibilidad al impacto de los desastres, 

así como los ejes de gestión que permitan su control.”(Art. Nº5). 

 

 1.3.  Lineamientos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo directamente 

relacionados con las acciones del Ministerio de Educación Pública para la Seguridad 

Humana Integral y Gestión del Riesgo 

 

       1.3.1  La Educación acorde a la Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030 

La educación es el principal medio de generación y cambio en la sociedad, 

indispensable para el desarrollo y formación de las personas, mediante el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, que inicia en la primera infancia y continúa a lo largo de toda la 

vida.  

La educación genera: conocimientos, destrezas, habilidades, cambios en la conducta y 

hábitos en la población, fortaleciendo sus capacidades para autoprotección y resiliencia. 

 La educación enfocada a la gestión del riesgo tiene como fin primordial salvar vidas y 

velar por la integridad física y mental de las personas y sus comunidades educativas. 

En el tema de Gestión del riesgo, la Política Nacional 2016-2030 señala que “la 

Educación es esencial para  el desarrollo de competencias y aptitudes en las personas, 

al promover la exploración creativa y la innovación para desarrollar cambios medibles 
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en el conocimiento y en las actitudes de las personas, de forma que sean manifestación 

de una cultura preventiva más desarrollada”12. 

En este sentido, la política señala la importancia de planificar, desarrollar y ejecutar de 

manera continua y sistemática, acciones y actividades tendientes al fortalecimiento de 

la cultura de prevención de riesgos a todo nivel. 

El Ministerio de Educación Pública (MEP) ha establecido una alianza estratégica con la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de emergencias (CNE), el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo y con socios estratégicos para el logro de sus 

objetivos en Seguridad Humana Integral y Gestión del Riesgo Social y de Desastre. 

El MEP sustenta estas acciones en la Ley de Emergencias 8488 y su Reglamento y se 

adhiere a los lineamientos de la Política y Plan Nacional de Gestión del Riesgo del país 

para el período 2016-2030, alineados al Marco de Acción de Sendai 2015 2030 de las 

Naciones Unidas. 

En la actualidad la gestión del riesgo de desastre se encuentra inmersa dentro de la 

educación costarricense, en general: 

 En la educación formal: hay una tendencia positiva al desarrollo de la capacitación 

y la formación en gestión del riesgo y emergencias. 

 En los niveles de formación básica: El tema está contenido dentro de la currícula 

educativa   

 En los niveles de educación superior: Algunas carreras lo incluyen; hay cursos 

opcionales y especialidades de maestría de varias universidades  

 

La Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030 contempla como uno de sus 

objetivos estratégicos en el eje transversal 3 “Educación, Gestión del Conocimiento e 

Innovación” cuyos propósitos se detallan a continuación: 

“Promover el desarrollo del conocimiento, la innovación y la educación sobre las 

causas y las alternativas de gestión del riesgo, mediante el fomento de la 

investigación, la difusión del conocimiento, las buenas prácticas y la aplicación 

apropiada de métodos y recursos tecnológicos de enseñanza–aprendizaje que 

estimule progresivamente comportamientos, decisiones, conciencia y actitudes 

resilientes, promotoras de innovación y transformación en las pautas culturales de 

la población costarricense.” 

 

Resultado esperado: Que la ciudadanía costarricense tenga un mejor acceso a la 

información, conocimiento, percepción y conciencia de las causas del riesgo y una 

actitud resiliente con relación a los desastres. 

 Fomento de la investigación: (Lineamiento 11): En esta cláusula los centros de 

investigación públicos y privados tienen como responsabilidad orientar la gestión del 

riesgo a todos los niveles de desarrollo, esto exige el auspicio por parte de los 

organismos nacionales e internacionales que los financian para la divulgación de la 

                                                           
12 Política Nacional de GRD 2016 2030, CNE, 2016 
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labor científica, la investigación y  el avance tecnológico; además    deben brindar 

mayor atención a los eventos de desastre más recurrentes en el país y tener acceso 

a la tecnología existente en el ámbito mundial, para fomentar la calidad en su labor. 

 Análisis de riesgo (Lineamiento 12): Se especifica que las instituciones públicas y 

privadas que desarrollan obras por medio de inversión pública deben realizar el 

análisis de los factores del riesgo, de pérdidas presentes y futuras, Estos indicadores 

serán la base para asistir y orientar las decisiones relacionadas con la planificación 

del desarrollo local, regional y nacional, la planificación del uso de la tierra, la 

inversión pública y privada en la producción, servicios y obras, con la perspectiva de 

mejorar la calidad, seguridad y duración de las mismas. 

 Acceso a la educación (Lineamiento 13): Las instituciones del Estado y empresas 

privadas que generan información y evaluación sobre el impacto de los desastre, 

están comprometidas a  colocar la información en plataformas de acceso libre, con 

tecnología y formatos apropiados que aseguren la comprensión de los usuarios y el 

dominio público.  Además debe promoverse la divulgación y difusión masiva del 

conocimiento sobre riesgo, con apoyo de nuevas tecnologías de información, 

haciendo énfasis en los actores locales, municipales y comunales, particularmente 

de los territorios identificados como vulnerables. La información sobre riesgo, debe 

estar vinculada con los temas ambientales, económicos y sociales. 

 Papel de la educación (Lineamiento 14): las instituciones del sector educación están 

comprometidas con el desarrollo de una cultura resiliente,  fomentando el 

conocimiento sobre  las causas del riesgo y las alternativas para su gestión.  La 

educación debe contemplar tanto el conocimiento científico y como el conocimiento 

ancestral para la  explicación de la problemática de riesgo y  debe fomentar el 

desarrollo de competencias, aptitudes y valores en los actores claves del desarrollo 

y en las poblaciones vulnerables. 

 

1.3.2 Metas en Educación del Plan Nacional de GRD (Período 2016 2020)  

Los contenidos del Plan Nacional de Gestión de Riesgo constituyen la guía estratégica 

para orientar las actuaciones de los actores que forman parte del Sistema Nacional. 

El Plan tiene actividades y acciones específicas a desarrollar, acorde a los diferentes 

subsistemas del SNGR. 

 

Los Sub-Sistemas 

Los Sub-Sistemas son sistemas de organización de menor nivel que forman parte del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo. Por medio de los Sub-Sistemas se organizan 

y articulan ámbitos o ejes de procesos, programas y competencias que son parte de la 

política, para que operen de manera independiente respecto de los otros y facilitar su 

conducción, ejecución y evaluación. 

Sub-Sistema de Reducción del Riesgo 
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El ámbito de Reducción del Riesgo está orientado al desarrollo de una cultura de 

prevención en el país, por medio de programas, proyectos y medidas de 

regulación que transversalicen la gestión del riesgo en la planificación y en las 

prácticas sociales y económicas para evitar, mitigar, transferir y retener el riesgo, 

operando en el ámbito de las causas directas y los factores subyacentes. 

Sub-Sistema de Preparativos y Respuesta 

El ámbito de Preparativos y Respuesta está orientado a la generación de las 

capacidades nacionales para una respuesta rápida, efectiva y coordinada ante 

emergencias, cuyo propósito inmediato es la protección de la vida humana y los 

bienes y el avance paulatino hacia una fase posterior de recuperación de las 

poblaciones afectadas. La Ley N° 8488 asigna a la CNE potestades de conducción 

en este ámbito de acción, no obstante, prevalece el principio de coordinación 

como base de la relación entre los actores responsables de la respuesta, mediante 

la aplicación de protocolos y procedimientos que hacen énfasis en aprovechar las 

capacidades y competencias de cada uno de los actores involucrados. 

Sub-Sistema de Recuperación 

El ámbito de Recuperación está orientado a la planificación de las acciones de 

recuperación de corto, mediano y largo plazo ante desastres. Incluye las acciones 

por vía de excepción y por vía ordinaria referidas en los planes generales de 

emergencias cuando existen las declaratorias de emergencia por parte del Poder 

Ejecutivo, definidas en la Ley N° 8488 como actividades de primera respuesta, 

rehabilitación y reconstrucción. Pero incluye además las acciones orientadas a la 

recuperación de medios de vida y la reactivación económica y social de las zonas 

afectadas por el desastre, desarrolladas bajo otros instrumentos de planificación, 

en términos tales que se reviertan las condiciones de vulnerabilidad pre existentes. 

 (Ver tabla de metas en anexo) 

1.3.3 Marco conceptual de Seguridad Humana Integral (SHI) y Gestión de Riesgos en 

el MEP 
 

      1.3.3.1 Seguridad Humana Integral 

      Las Naciones Unidas definen la seguridad humana integral de la siguiente forma: 

“…Es un marco normativo para proteger la esencia vital de todas las vidas humanas de 

forma que se respeten y realcen sus libertades fundamentales y su contribuya a su plena 

realización. Seguridad humana significa: 

 Proteger al ser humano contra las situaciones y las amenazas críticas (graves) 

y omnipresentes (generalizadas).  

 Utilizar procesos que se basen en la fortaleza y las aspiraciones del ser humano.  

 La creación de sistemas políticos, sociales, medioambientales, económicos y 

culturales que, en su conjunto, brinden al ser humano las piedras angulares de 

la supervivencia, los medios de vida y la dignidad”. 
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“Primero, la seguridad humana es una respuesta a la interacción compleja que se 

da entre nuevas y viejas amenazas, desde la pobreza crónica y persistente hasta la 

violencia intrafamiliar, el “bullying” (matonismo),  el trabajo infantil y adolescente, el 

cambio climático, las pandemias, el terrorismo internacional, el declive económico y 

los desastres financieros súbitos, entre otros-. Estas amenazas adquieren 

dimensiones transnacionales y van más allá de las nociones tradicionales de 

seguridad, que se enfocan principalmente en las agresiones militares. 

Segundo, la seguridad humana integral es un enfoque comprehensivo que utiliza 

una amplia gama de nuevas oportunidades para abordar las amenazas de una 

manera integral.  

Las amenazas a la seguridad humana no se pueden tratar únicamente por medio 

de los mecanismos tradicionales; se requiere reconocer los vínculos e 

interdependencias entre desarrollo, derechos humanos y seguridad nacional.”13 

De la anterior definición se evidencia que la seguridad humana integral es 

deliberadamente “protectora”, pues se parte del reconocimiento de que las personas y 

las comunidades pueden ser amenazadas por eventos que van más allá de su control. 

La seguridad humana busca proteger a las personas contra las “situaciones y amenazas 

críticas (graves) y omnipresentes (generalizadas)”, lo cual implica que se deben 

identificar y preparar para distintos tipos de amenazas. Las amenazas a la seguridad 

humana deben ser “críticas o graves”, es decir deben afectar las funciones de las vidas 

humanas o la esencia vital de las mismas. Además, deben ser “omnipresentes o 

generalizadas”, lo cual significa que: i) son a gran escala, ii) son recurrentes 

La seguridad humana integral procura: 

 La libertad para vivir sin miedo o temor  

 La libertad para vivir sin miseria o necesidad 

 La libertad para vivir en dignidad 
 

Estas “libertades” deben entenderse en el sentido amplio a que hacía referencia el 

Secretario de las Naciones Unidas Kofi Annan, en el año 2005, pues suponen “que los 

hombres y mujeres de todas partes del mundo tienen derecho a ser gobernados por su 

propio consentimiento, al amparo de la ley, en una sociedad en que todas las personas, 

sin temor a la discriminación ni a las represalias, gocen de libertad de opinión, de culto 

y de asociación. También deben verse libres de la miseria, de manera que se levanten 

para ellas las sentencias de muerte que imponen la pobreza extrema y las 

enfermedades infecciosas, y libres del temor, de manera que la violencia y la guerra no 

destruyan su existencia y sus medios de vida”. 

El contenido de estas libertades se traduce en la posibilidad y la capacidad de poder 

ejercer derechos, contenidos en esa “esencia vital de todas las vidas humanas” a la que 

se hacía referencia, y que implica un conjunto básico de derechos relacionados con la 

supervivencia, los medios de vida y la dignidad. “La seguridad humana se basa en un 

entendimiento fundamental de que los gobiernos mantienen la función primordial de 

asegurar la supervivencia, los medios de vida y la dignidad de sus ciudadanos. Es un 

                                                           
13 El enfoque de la seguridad humana tres estudios, PNUD, 2009 
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instrumento inestimable para ayudar a los gobiernos a determinar amenazas graves y 

generalizadas al bienestar de su población y la estabilidad de su soberanía” 

La seguridad humana integra estas libertades, tal y como lo afirma el informe de la CHS: 

 “la seguridad humana conecta de forma natural diversos tipos de libertad: libertad de 

no tener necesidades, la libertad de no tener miedo, así como la libertad de poder obrar 

por su propia cuenta”. De esta manera, la seguridad humana vincula los enfoques de 

paz, desarrollo humano y derechos humanos.  El Secretario General de Naciones 

Unidas, en su informe sobre seguridad humana, enfatiza que “(…) ningún país puede 

tener desarrollo sin seguridad ni seguridad sin desarrollo, y no tendrá seguridad ni 

desarrollo si no respetan los derechos humanos. Esa relación triangular aumenta el 

reconocimiento de que la pobreza, los conflictos y la insatisfacción de la sociedad 

pueden fomentarse entre sí en un círculo vicioso. En consecuencia, ya no basta el 

poderío militar para salvaguardar la seguridad nacional. Para hacer frente a las 

amenazas a la seguridad también se precisan sistemas políticos, sociales, ambientales, 

económicos, militares y culturales sólidos que juntos disminuyan las probabilidades de 

conflictos, ayuden a superar los obstáculos que se oponen al desarrollo y promuevan 

las libertades humanas para todos”. 

 

Los principios de la Seguridad Humana Integral 

Los principios que se derivan de la definición de seguridad humana permiten avanzar 

de la teoría a la práctica. Esto por cuanto implican un cambio conceptual, al colocar a 

las personas y a las comunidades en el centro del análisis, y un cambio operativo, ya 

que se analiza el impacto en las personas y en las comunidades, en la manera de 

comprender, diagnosticar, planificar, implementar y evaluar las políticas, los programas 

y los proyectos. 

Dimensiones de la Seguridad Humana Integral 

Las siguientes son las siete dimensiones de la seguridad humana integral acorde al 

Informe de Desarrollo Humano de 1994 de las Naciones Unidas. 

 

Dimensiones de la Seguridad Humana Integral 

Dimensión  Ejemplos de amenazas 

Seguridad económica. Pobreza persistente, desempleo. 

Seguridad alimentaria  Hambrunas, escasez de alimentos. 

Seguridad de la salud Enfermedades infecciosas mortales, alimentación 
insegura, desnutrición, falta de acceso a salud básica. 

Seguridad ambiental Degradación ambiental, agotamiento de recursos, 
desastres 

Seguridad personal Violencia física, delitos, terrorismo, violencia doméstica, 
trabajo infantil, deserción escolar 

Seguridad comunitaria Pandillaje, tensiones inter-étnicas, religiosas y otras 
similares. 

Seguridad política Represión, violación de derechos humanos. 
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La seguridad humana enfatiza en la interconexión de las amenazas y de las respuestas 

a las mismas en dos sentidos. Primero, una amenaza puede alimentar o provocar otra; 

por ejemplo, los conflictos violentos pueden derivar en privaciones y pobreza, que a su 

vez pueden llevar al agotamiento de los recursos, enfermedades infecciosas, déficits 

educativos, etcétera. Segundo, las amenazas en un país o área determinada pueden 

ampliarse a una región más amplia, y provocar consecuencias negativas para la 

seguridad regional o internacional.  

Integralidad.  

La seguridad humana implica enfoques integrales que enfaticen en la necesidad de 

respuestas comprehensivas y multisectoriales, con el fin de articular las agendas que 

se relacionan con seguridad, desarrollo y derechos humanos. 

Contextualizado.  

La seguridad humana reconoce que las inseguridades varían considerablemente en 

diferentes contextos y, por lo tanto, promueve la búsqueda de soluciones 

contextualizadas que respondan adecuadamente a cada situación particular. 

Prevención.  

Al abordar las causas y las manifestaciones de las inseguridades, la seguridad humana 

se orienta a la prevención de riesgos e introduce estrategias de protección y 

empoderamiento. 

Enfoques Transversales de la Seguridad Humana Integral 

 

La nueva visión del MEP del manejo de riesgos bajo el paradigma de Seguridad Humana 

Integral tiene enfoque de Derechos Humanos, Equidad de Género y Desarrollo 

Sostenible. 

 

Objetivos de la seguridad humana integral en Educación 

       Los objetivos de la seguridad humana integral en Educación son: 

 Evitar que alumnos y trabajadores del sector educativo mueran o sufran lesiones 

y daños en el ámbito escolar. 
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 Prever la continuación del servicio educativo ante riesgos conocidos. 

 Proteger los bienes públicos y las inversiones en el sector educativo. 

 Fortalecer la resiliencia de las personas y comunidades educativas ante los 

riesgos sociales, de desastre y aquellos relacionados con el cambio climático, 

por medio de  la educación. 

 

Propósito de la Seguridad Humana Integral en la Educación  

El propósito de  la seguridad Humana integral es centrar  estos esfuerzos, de manera 

que los socios del sector  educativo puedan trabajar de forma más eficaz y que otros  

sectores  se involucren con iniciativas similares. 

Dando énfasis en: 

 Promover la reducción del riesgo de desastres en todo el sector educativo y hacer 

uso de la educación para el desarrollo sostenible por medio de mecanismos como: 

Marco de Acción de Hyogo 2005-2015, Marco de Acción de Sendai 2015-2030 y el 

Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible. 

 Asegurar el acceso universal a una educación básica de calidad según proponen los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio y las iniciativas Educación para Todos, Alianza 

Mundial para la Educación  y la Iniciativa Mundial Educación ante todo. 

 Integrar la reducción del riesgo en los Objetivos de Desarrollo del Milenio referentes 

a la educación. 

 El  reconocimiento  del  derecho  de  la niñez a  la supervivencia,  a  la protección,   

educación   y  participación  forman   la  base   de   estos esfuerzos,  los  cuales  se  

caracterizan  por  fomentar  la  participación infantil centrada en la niñez y actuar en 

base a las evidencias. 

 
 

Los tres pilares de la seguridad humana integral en Educación 

La seguridad humana integral en Educación se alcanza y fortalece cuando se alinean 

las políticas públicas, los procesos y actividades para la gestión de la gestión del riesgo 

de desastre y riesgos sociales a que está expuesto el  sector educativo y la gestión 

atención de emergencias y prevención de riesgos a nivel nacional,  regional, municipal  

y de  cada centro educativo.  

Tres pilares sustentan la seguridad humana integral en educación: 

1.  Planteles educativos seguros. 

2.  Gestión del riesgo de desastre y riesgos sociales a nivel institucional y de 

centros educativos. 

3.  Educación  para la seguridad humana integral, la reducción del riesgo  y la 

resiliencia. 
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Gestión Integral de Riesgos (sociales y de desastre) MEP 

         El MEP define la gestión de riesgos como un proceso social transversal, orientado 

a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, 

programas, regulaciones, instrumentos y medidas para el conocimiento del riesgo, la 

reducción del riesgo, los preparativos y respuesta y la recuperación con transformación 

ante desastres, para salvar vidas, prevenir o evitar daños a las personas, bienes 

públicos y privados y garantizar la prestación del servicio educativo aun en situaciones 

de emergencia, coadyuvando a que la población alcance una mejor calidad de vida en 

sus comunidades, bajo un enfoque de derechos humanos, equidad de género, 

desarrollo sostenible y seguridad humana integral, en todas sus dimensiones. 

 

 
 

Imagen elaborada por Fernando Ulloa con aportes de la Especialista Claudia Coca, SNGR Colombia 

 

Para llegar al marco teórico-conceptual-metodológico para  la gestión del riesgo a nivel 

institucional,  hemos seguido al Dr.  Allan Lavell14, reconocido sociólogo y experto en la 

temática, Premio Sasakawa 2015 de las Naciones Unidas, quién señala: 

“La organización social requerida para la gestión del riesgo de desastre implica la 

participación de muchas entidades, con distintas especialidades y campos de acción 

que desarrollan conjuntamente actividades en diferentes niveles, nacional, subnacional 

y local, e inclusive internacional.  

                                                           
14 Dr. Allan Lavell, Coordinador del Programa de Investigación en Desastres y Gestión de Riesgos de FLACSO, 
galardonado con el Premio Sasakawa 2015 para la Reducción de Riesgos y Desastres otorgado por las Naciones 
Unidas. 
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Imagen elaborada por Fernando Ulloa con aportes de la Especialista Claudia Coca, SNGR Colombia 

 

Es una organización compleja que requiere ser entendida y gestionada como un sistema 

integrado”.  

“En términos generales, se ha determinado que la misión de este sistema integrado 

consiste en la articulación, organización y coordinación de todos los actores sociales e 

institucionales, involucrados en la gestión del riesgo de desastre, con el fin de prevenir 

y reducir los factores de riesgo en la sociedad y garantizar la oportuna respuesta, 

recuperación y reconstrucción post desastre; aportando con ello a la protección y 

seguridad de la  población y sus medios de vida y conjuntamente al desarrollo sostenible 

en el ámbito de su acción. 

Como se ha señalado anteriormente, es a través de los procesos cómo una organización 

sistémica logra cumplir con su misión. Si ésta se encuentra claramente definida, se 

pueden identificar y determinar cuáles son esos “procesos clave o misionales” a través 

de los cuales la organización cumple con ella.” 

Con base a lo anteriormente citado, el Dr. Lavell propone el manejo de la GRD por medio 

de  procesos y subprocesos claramente definidos los cuales se contemplan en la gestión 

institucional. 

El enfoque por procesos en Seguridad Humana Integral y Gestión de Riesgos, plantea, 

que la gestión se concentre en los procesos clave que el MEP debe realizar para lograr 

su misión, y no en las de unidades o departamentos. De este modo los planes y las 

acciones institucionales se enfocan en los procesos clave del Ministerio y en la forma 

cómo las distintas Direcciones y sus dependencias deben participar e interactuar de 

manera conjunta y coordinada en la ejecución de cada proceso. Para cumplir con esta 

misión, definida en forma genérica, la gestión del MEP  se sustenta en los siguientes 

procesos clave:  
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PROCESOS 

 

 

 

I) Conocimiento del riesgo en sus diferentes ámbitos, necesario para identificar los 

factores de riesgo de desastre (amenazas, vulnerabilidades y exposición); los factores 

subyacentes, sus orígenes, causas y transformación; y estimar el riesgo de desastre, 

así como evaluar y hacerle seguimiento de manera permanente a su evolución y a las 

intervenciones realizadas sobre el mismo;  

 

II) Reducción el riesgo 

II.1)  Reducir el riesgo existente, con el fin de establecer y tomar medidas 

correctivas y de control cuando se conozca la existencia del riesgo de desastre y se 

puedan reducir o mitigar con anticipación los posibles efectos del fenómeno peligroso 

antes de que ocurra;  

II.2) Reducir el riesgo futuro, con el fin de identificar los procesos sociales 

generadores del riesgo y evitar que concurran y se genere el riesgo de desastre, incluye 
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tomar las medidas necesarias de prevención sobre los factores de riesgo en proceso de 

gestación antes de que éstos se conozca la existencia del riesgo de desastre y se 

puedan reducir o mitigar con anticipación los posibles efectos del fenómeno peligroso 

antes de que ocurra; se consoliden en la forma de riesgo de desastre. 

 

III) Preparativos y Respuesta ante desastres 

Organización y preparación institucional para que las diferentes dependencias del MEP 

a nivel institucional y regional y la población de las comunidades educativas, puedan 

actuar y responder adecuadamente en caso de crisis crónicas, emergencias, desastres 

o catástrofes. 

 

IV Recuperación con transformación ante desastre 

Elaborar y ejecutar en el menor plazo posible el Plan de Recuperación e Inversión con 

el fin de atender y asistir a la población institucional cuando el desastre se manifieste y, 

recuperar y reconstruir los bienes públicos dañados o destruidos, contemplando 

adicionalmente la asistencia psico-emocional y coadyuvando intersectorialmente con las 
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acciones gubernamentales para la recuperación social, económica y física de las 

comunidades educativas y sus modos de vida. 

 

 

 

Compromiso de las autoridades ministeriales con la temática 

El presente Plan evidencia el compromiso de la jerarquía institucional del MEP con el 

nuevo paradigma de gestión del riesgo centrado en la seguridad humana integral y se 

sustenta en la Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030 (Eje transversal 3 

temático: “Educación, Desarrollo del Conocimiento e Innovación”), el Plan Nacional de 

Gestión del Riesgo 2016 2030 y la Estrategia del Sector Educación para la Gestión 

Integral del Riesgo de Desastre 2014-2016 (extensiva a 2030), que es el principal 

instrumento de gestión del riesgo a nivel del Sector Educativo. 

Los lineamientos de Política Institucional en los temas de interés se plasman en las 

acciones, actividades y resultados de la Estrategia Sectorial de Educación para la 

Gestión del Riesgo de Desastre 2014.2016 (extensiva hasta el año 2030), en las 

acciones contempladas en el eje transversal 3-Educación y Generación del 

Conocimiento de la Política Nacional de GRD 2016 2030 (ver anexo Plan Nacional de 

GRD 2016-2030), y en los programas, proyectos y actividades propios del MEP en la 

temática  

La Estrategia del Sector Educación para la Gestión Integral del Riesgo de Desastre 

2014-2016 (extensiva a 2030), es el principal instrumento de gestión del riesgo a nivel 

del Sector Educativo. 

Para la implementación de la Estrategia Sectorial antes señalada y desarrollo de 

actividades,  el MEP y la CNE han conformado el “Comité Sectorial de Educación para 

la Gestión Integral del Riesgo de Desastre”, el cual está integrado por representantes 

propietarios y suplentes de las diferentes instituciones del Sector Educación acorde a 

MIDEPLAN, EL Consejo Nacional de Rectores (CONARE), Unesco y Visión Mundial, 
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las cuales velan en conjunto por desarrollar actividades en tres áreas específicas: 

Conocimiento, Servicios y Protección. 

ESTRATEGIA SECTORIAL DE EDUCACION PARA LA GESTION INTEGRAL DEL   

RIESGO DE DESASTRE 

 

 

Comité Sectorial de Educación para la Gestión Integral del Riesgo de Desastre  

 
   

 

 
   

 
 

                  

De acuerdo a lo que establece el artículo 10 de la Ley 8488, los comités sectoriales de 

gestión del riesgo “son instancias de coordinación de los sectores que conforman la 

estructura sectorial del Estado Costarricense, integrados por representantes de las 

instituciones que conforman el “Sector” según MIDEPLAN, nombrados por los jerarcas 

máximos de cada una de ellas. Son coordinados por el representante de la institución 

rectora (MEP)” Acorde al último Decreto de Reestructuración vigente recae en la 

persona que ocupe la Jefatura del Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo 

de la Dirección de Planificación Institucional.  

En este escenario y con base a lo que establece la Ley 8488, se conformó el Comité 

Sectorial del Sector Educación para la Gestión Integral del Riesgo de Desastre el 25 de 

agosto de 2014. Es presidido por el  representante del Ministerio de Educación Pública 

(ente rector) e integrado por dos representantes (titular y suplente) de cada una de las 

siguientes instituciones: la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 

Emergencias (CNE), el Instituto Nacional de Aprendizaje, el Instituto de Desarrollo 

Profesional Uladislao Gámez Solano, el Colegio Universitario de Cartago, el Colegio 

Universitario de Limón, CONAPE, CONARE, CONESUP (la UCIMED y la UCI, en 

representación de las  universidades privadas). Asimismo, lo integran una representante 

de Visión Mundial y una de UNESCO. 

 

La Estrategia Sectorial para la Gestión Integral del Riesgo de Desastre 2014 2016 

La estrategia se desarrolla entre setiembre de 2014 y diciembre de 2016, prorrogándose 

a una segunda parte entre 2017 y 2020.  

Se estructura con base a tres áreas específicas: Conocimiento, Servicios y Protección 

Área del Conocimiento 

Su objetivo es fortalecer la capacidad de abordaje de los temas relacionados con la 

gestión del riesgo entre los actores del Sector Educación, mediante la difusión del 
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conocimiento, la investigación y la asesoría, generando cambios en las prácticas 

educativas que contribuyan a una cultura de prevención en el país. 

Actividades  

Enfocadas en la Investigación, uso de la tecnología (especialmente de las Tics), 

implementación de una Estrategia Sectorial de Comunicación Social para la gestión de 

los riesgos, difusión del conocimiento, preparación y actualización del personal docente 

y administrativo y la inclusión del tema en la currícula educativa. 

Área de Servicios 

Cuyo objetivo es identificar y poner al servicio de la población del país la oferta educativa 

en prevención y preparativos para emergencia de las instituciones que forman parte del 

Sector Educación, bajo un concepto de responsabilidad social y de servicio humanitario, 

con enfoque de derechos, que favorezca una actitud proactiva en torno a las causas de 

desastres y su gestión. 

Actividades  

TCU y voluntariado estudiantil enfocados a la reducción de los riesgos de desastre, 

asesoría a los centros educativos para incrementar sus capacidades y su resiliencia, 

promoción de la participación comunitaria con responsabilidad social, actualización de 

los catálogos de carreras y cursos relacionados con la temática, capacitación municipal. 

Área de Protección  

Cuyo objetivo es promover la resiliencia (capacidad) del Sector Educación mediante el 

uso de instrumentos de protección y de organización, así como la adopción de medidas 

técnicas y financieras que permitan una adecuada respuesta ante emergencias y 

faciliten la recuperación de la infraestructura y la continuidad de los servicios ante 

eventos de desastre, bajo un enfoque de derechos. 

Actividades   

Enfocadas a garantizar la continuidad del servicio educativo aún en condiciones de 

emergencia, elaborar una herramienta digital o índice de seguridad integral ante riesgos 

en los centros educativos, implementación de planes de seguridad humana, facilitar la 

recuperación post desastre mediante la asignación de recursos, trámites más agiles 

para la contratación y aseguramiento de la infraestructura física educativa en aras de 

garantizar su sostenibilidad futura. 

 

COMPROMISO DEL MEP CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

El compromiso institucional se enmarca dentro de la construcción de una nueva 

ciudadanía. 

“El Desarrollo Sostenible es uno de los pilares en la construcción de los nuevos 

programas de estudio de primaria y secundaria y de una nueva etapa del desarrollo 

educativo nacional. Educamos a nuevos ciudadanos y ciudadanas conscientes de que 



 

 
Ministerio de Educación Pública 

Dirección de Planificación Institucional 
Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo 

 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ ____________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ ______________________________________________ 
Calle 16, Avenida 1,  Edificio ROFAS. Piso 5  

 

31 
 

no pueden satisfacer sus necesidades sin preocuparse por los requerimientos de las 

próximas generaciones. 

Los ODS representan el mayor y más integrado esfuerzo de la humanidad para luchar 

contra la pobreza y la desigualdad, promover la educación y la salud, proteger el medio 

ambiente y fomentar la justicia, entre otros temas de desarrollo. Costa Rica fue uno de 

los 193 países que en 2015 asumieron el compromiso de cumplir los 17 ODS en el 

marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

El principio fundamental de los ODS es que nadie se quede atrás, especialmente los 

grupos en condición de vulnerabilidad. En Costa Rica, actualmente solo 13% de los 

indígenas se gradúan del colegio, las mujeres pueden ganar hasta un 27% menos que 

los hombres en el sector privado, más del 60% de las personas con discapacidad está 

desempleada y solamente el 5% de las personas afrodescendientes tiene un trabajo 

profesional o científico.”15  

 

  1.3.4  Apoyo a la educación en gestión del riesgo de desastre a nivel municipal 

 

Atribuciones Municipales en Educación para la GRD 

Diversas Municipalidades en el país cuentan con Unidades de Gestión del Riesgo que 

apoyan a los centros educativos en el territorio bajo  su jurisdicción en la temática. 

Tal como señala la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (OEI)16, “El artículo 169 de la Constitución Política indica en cuanto 

a la educación que “la administración de los intereses y servicios locales en cada cantón 

estará a cargo del Gobierno Municipal”, artículo que debe ser interpretado en 

concordancia con lo preceptuado por el número 5 del Código Municipal, que dice: “La 

competencia municipal, definida en el artículo anterior, no afecta las atribuciones 

conferidas a otras entidades de la Administración Pública. No obstante, estas entidades 

informarán al consejo y coordinarán con éste, con la debida antelación, las obras y 

proyectos que pretendan realizar en el cantón respectivo”. 

Pero es específicamente el artículo 2 del Código Municipal, en su inciso 2, el que 

establece en la actualidad las atribuciones concretas de las municipalidades en materia 

educacional. Se puede desglosar de la siguiente manera: 

 Impulsar enérgicamente la educación vocacional de los habitantes del cantón, 

coordinando su actividad con los organismos nacionales o particulares 

dedicados a dirigir o ejecutar labores educativas de todo orden. 

                                                           
15 http://www.mep.go.cr/noticias/escuelas-colegios-san-jose-se-comprometieron-promover-desarrollo-sostenible 

 
16 OEI - Sistemas Educativos Nacionales – Costa Rica 
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwiW4f3d-
cTPAhVFJR4KHTgiAjMQFggcMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.oei.es%2Fhistorico%2Fquipu%2Fcostaric
a%2Fcost05.pdf&usg=AFQjCNHJ4hUjsKwxj4OAPCFn4wXsFpczrw 
 

http://www.mep.go.cr/noticias/escuelas-colegios-san-jose-se-comprometieron-promover-desarrollo-sostenible
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwiW4f3d-cTPAhVFJR4KHTgiAjMQFggcMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.oei.es%2Fhistorico%2Fquipu%2Fcostarica%2Fcost05.pdf&usg=AFQjCNHJ4hUjsKwxj4OAPCFn4wXsFpczrw
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwiW4f3d-cTPAhVFJR4KHTgiAjMQFggcMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.oei.es%2Fhistorico%2Fquipu%2Fcostarica%2Fcost05.pdf&usg=AFQjCNHJ4hUjsKwxj4OAPCFn4wXsFpczrw
http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwiW4f3d-cTPAhVFJR4KHTgiAjMQFggcMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.oei.es%2Fhistorico%2Fquipu%2Fcostarica%2Fcost05.pdf&usg=AFQjCNHJ4hUjsKwxj4OAPCFn4wXsFpczrw
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 Establecer sistemas de becas o auxilios a estudiantes de escasos recursos 

económicos que se hagan acreedores a ellos por su aprovechamiento y 

probada dedicación al estudio. 

 Mantener estrecho contacto con las Juntas de Educación y con las Juntas 

Administrativas de Escuelas y Colegios para impulsar y vigilar su labor. 

 Destinar, según sus posibilidades, fondos para contribuir o reparar centros 

educativos. 

 Destinar, según sus posibilidades, fondos para subvencionar centros 

educacionales de cualquier clase y, especialmente, los que interesen de modo 

inmediato al cantón. 

 

Las Municipalidades tienen un conjunto de funciones de carácter administrativo. En 

efecto, las Juntas de Educación y las Juntas Administrativas son delegaciones de las 

Municipalidades, lo que quiere decir que son organismos o agencias de que disponen 

para impulsar la educación en el cantón. Si las Municipalidades deben “impulsar” y 

“vigilar” la labor de estas Juntas, obviamente pueden llevar a cabo proyectos y 

programas de gran envergadura a nivel institucional o cantonal.” 

 

 


